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Líneas 2021 de la Empresa Nacional de Innovación (ENISA) 
 

El Gobierno aprueba 98,5 M€ para financiar a 
pymes y emprendedores 
 

 Permitirá financiar más de 600 proyectos empresariales con una 
inversión inducida en torno a los 218 M€. 

 En 2020 las operaciones aprobadas a través de estas líneas 
fueron 506, con una inversión de más de 83 millones de euros. 

 
22 de junio de 2021.- El Consejo de Ministros ha aprobado hoy tres líneas 
de financiación para apoyar a pymes y emprendedores que gestiona ENISA, 
organismo dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. En 
total serán 98,5 millones de euros que se distribuyen en tres líneas: Línea 
Empresas de Base Tecnológica (EBT) 2021 (20,5M€), Línea Pyme 2021 
(57,5M€) y Línea Jóvenes Emprendedores 2021 (20,5M€). 
 
Esta partida permitirá la financiación de más de 600 proyectos 
empresariales con una inversión inducida estimada entorno a los 218 
millones de euros. 
 
Para la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, Reyes Maroto, “ofrecer 
el necesario apoyo a las pymes y a quienes emprenden en nuestro país 
sigue siendo objetivo prioritario para el Gobierno, llevando a cabo políticas 
de palanca en las que ENISA, a través de sus líneas de financiación, resulta 
un agente fundamental para la recuperación y la transformación de nuestro 
modelo económico en la era post-COVID”. 
 
Sobre las líneas ENISA 
 
La Línea PYME fue creada en la Ley de PGE de 2005, para prestar apoyo 
financiero a los proyectos de las Pymes con el fin de mejorar su 
competitividad y contribuir a la creación de empleo. 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO prensa@mincotur.es Pº CASTELLANA 160 
MADRID 
TEL: 91 349 48 39 / 40 Página 2 de 2 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
www.mincotur.gob.es

 

N
ot

a 
de

 p
re

ns
a 

GABINETE DE COMUNICACIÓN

La Línea de Empresas de Base Tecnológica (Línea EBT) se creó en la Ley 
6/2000, de Medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y la 
Pyme, para financiar a las Pymes que lleven a cabo proyectos que supongan 
un avance tecnológico en la obtención de nuevos productos, procesos o 
servicios. 
 
La Línea Jóvenes Emprendedores, creada en la Ley de PGE de 2011, presta 
apoyo financiero para que los jóvenes emprendedores puedan acometer las 
inversiones que precisa su proyecto en la fase inicial. 
 
En 2020 el número de operaciones aprobadas a través de estas líneas 
fueron 506, con una inversión de más de 83 millones de euros. 
 
El número de solicitudes recibidas en 2020 experimentó un crecimiento del 
11 % respecto a 2019, lo que confirma la importancia y necesidad de los 
préstamos participativos de ENISA. La cartera histórica de la entidad pública 
asciende a más de 7.000 préstamos desembolsados con más de 1.100 
millones de euros invertidos y unas 6.300 empresas financiadas. 
 
Los préstamos participativos, con importes desde 25.000 € a 1.500.000 €, 
se asignarán a las diferentes líneas de financiación destinadas a 
emprendedores y pymes, sin exigir más garantías que las del propio 
proyecto empresarial y un equipo gestor solvente.  
 
Los proyectos han de estar ubicados en el territorio nacional, siendo 
financiables, para las solicitudes que se presenten en 2021, tanto partidas 
que se hayan ejecutado desde 1 de julio de 2020, como las que se ejecuten 
hasta 2 años después de la fecha de formalización de la financiación. 
 
Algunos de los proyectos empresariales financiados por ENISA en sus 
etapas iniciales o en sucesivas fases de expansión han experimentado una 
excelente trayectoria, tales como Pastoret, Holaluz, Filmin, Privalia, 
Scalpers, Glovo, Cuideo, We are Knitters, Cooltra, Fractus o Lefrik, entre 
otras muchas. 
 
 


